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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.   

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rodrigo Pérez-Alonso González y Alejandro Carabias Icaza.      

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 31 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir los conceptos de residuos electrónicos de proceso y de producto.  Facultar a la Federación para la regulación y control de los 
residuos electrónicos de proceso y de producto considerados como peligrosos; incluyendo, la expedición de reglamentos, normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como la regulación, registro y aprobación de los planes de manejo 
aplicables a este tipo de residuos.  Incluir en la clasificación de residuos de manejo especial, a lo residuos electrónicos de proceso no 
considerados como peligrosos.  Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para formular e instrumentar el 
Programa Nacional para el Aprovechamiento y Gestión de los Residuos Electrónicos de Producto, como parte del Programa Nacional 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos a cargo de la Secretaría.  Adicionar el Título Sexto Bis Capítulo I “De la 
prevención y manejo integral de residuos electrónicos”, con el objeto de establecer los lineamientos para la clasificación y el manejo 
integral de los residuos electrónicos de proceso o residuos electrónicos.  Adicionar el Capítulo II “Del Programa Nacional para el 
Aprovechamiento y Gestión Integral de los Residuos Electrónicos de Producto”, con el objeto de formular e instrumentar el dicho 
programa, para promover el manejo integral y aprovechamiento de los residuos electrónicos históricos y residuos electrónicos 
huérfanos.  Sancionar a las personas que  no presenten el plan de manejo residuos electrónicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5.- … 
 
I a XXXIII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 5, 7, 19, 28, 101 y 106 y se adicionan el artículo 17 
Bis, 25 tercer párrafo, 30 Bis, un título sexto Bis para 
adicionar los artículos 100 Bis a 100 Decies de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 5, 7, 19, 28, 101 y 106 
y se adicionan los artículos 17 Bis, 25 tercer párrafo, 30 Bis, un 
título sexto Bis para adicionar los artículos 100 Bis a 100 Decies 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:... 
 
... 
 
XXXIII Bis. Residuos electrónicos de proceso: son todos 
aquellos residuos provenientes de los procesos productivos de 
las industrias de la electrónica y tecnologías de la información, 
así como aquellos generados en las actividades de tratamiento, 
aprovechamiento o co-procesamiento de residuos electrónicos 
de producto. 
 
XXXIII Ter. Residuos electrónicos de producto: son aquellos 
productos usados, caducos, retirados del comercio, o 
desechados, manufacturados por las industrias de la 
electrónica o de tecnologías de la información, que requieren 
de corriente eléctrica o campos electromagnéticos para su 
operación o funcionamiento, incluyendo los aditamentos, 
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XXXIV a XLV. … 
 
Artículo 7.- … 
 
I a III. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
IV a XXVI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 19.- … 
 
 
 
 
I a VII. … 

accesorios, periféricos, consumibles y subconjuntos que los 
componen al momento de ser desechados. 
 
 
 
Artículo 7. Son facultades de la federación: 
 
...  
 
III Bis. La regulación y control de los residuos electrónicos de 
proceso considerados como peligrosos y de toda clase de 
residuos electrónicos de producto; incluyendo, la expedición 
de reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables a su manejo integral, 
clasificación, importación, exportación y tránsito por el 
territorio nacional, en los términos de la presente ley, así como 
la regulación, registro y aprobación de los planes de manejo 
aplicables a este tipo de residuos. 
 
 
Artículo 17 Bis. De conformidad con sus características y 
fuentes de generación, los residuos electrónicos se clasifican en 
residuos electrónicos de proceso y residuos electrónicos de 
producto de acuerdo con las definiciones establecidas en el 
artículo 5 fracciones XXXIII Bis y XXXIII Ter. 
 
Artículo 19. Los residuos de manejo especial se clasifican como 
se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos 
considerados como peligrosos en esta ley y en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes: 
 
I. a VII. ... 
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VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la
informática, fabricantes de productos electrónicos o de vehículos 
automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por sus 
características, requieren de un manejo específico, y 
 
IX. … 
 
Artículo 25.- … 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de 
los planes de manejo, según corresponda: 
 
I a II. … 
 
III. Los grandes generadores y los productores, importadores, 
exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse 
se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial 
que se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de 
manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 
 
 
 

 
VIII. Residuos electrónicos de proceso no considerados como 
peligrosos, residuos tecnológicos provenientes de la industria de 
vehículos automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por
sus características, requieren de un manejo específico, y 
 
 
 
Artículo 25. ... 
... 
 
La secretaría deberá formular e instrumentar el Programa 
Nacional para el Aprovechamiento y Gestión de los Residuos 
Electrónicos de Producto de conformidad con esta ley y demás 
disposiciones aplicables, como parte del Programa Nacional 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos a cargo 
de la secretaría. 
 
Artículo 28. ... 
 
 
... 
 
III. Los grandes generadores y los productores, importadores, 
exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse 
se convierten en residuos sólidos urbanos, de manejo especial, o 
residuos electrónicos de producto, que se incluyan en los 
listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad 
con la presente ley y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 30 Bis. Independientemente de su clasificación y de la 
determinación de residuos que deberán sujetarse a los planes 
de manejo establecidos por las normas oficiales mexicanas, en 
términos de los criterios contenidos en el artículo 30 de la Ley, 
los sujetos obligados de conformidad con su artículo 28, 
deberán formular y ejecutar planes de manejo para los 
siguientes residuos electrónicos de producto: 
 
I. Computadoras personales de escritorio y sus accesorios; 
 
II. Computadoras personales portátiles y sus accesorios; 
 
III. Equipos de telecomunicación; 
IV. Teléfonos celulares; 
 
V. Monitores y televisores con tubos de rayos catódicos; 
 
VI. Pantallas y televisores de cristal líquido y plasma; 
 
VII. Reproductores de audio y video; 
 
VIII. Equipos de impresión, incluyendo impresoras, 
fotocopiadoras y multifuncionales;  
 
IX. Los demás que se establezcan en la presente ley, su 
reglamento y normas oficiales mexicanas aplicables. 
 
Los planes de manejo se sujetarán a los elementos y 
procedimientos establecidos en el reglamento y las normas 
oficiales mexicanas expedidas para tales efectos. 
 
La secretaría podrá ejecutar convenios de coordinación con 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

las entidades federativas y los municipios para el control del 
manejo de residuos electrónicos de producto no sujetos a 
planes de manejo, en los términos que establezca el 
reglamento de la presente ley. 
 

Título Sexto Bis 
Capítulo I 

De la prevención y manejo integral de residuos electrónicos. 
 

Artículo 100 Bis. La clasificación y el manejo integral de los 
residuos electrónicos de proceso o residuos electrónicos de 
producto, que por sus características se consideren como 
peligrosos, se realizará de conformidad con lo establecido en 
el reglamento, las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
secretaría y los siguientes lineamientos: 
 
I. Los residuos electrónicos de proceso que presenten 
características de peligrosidad, deberán ser manejados 
conforme a las disposiciones generales aplicables a residuos 
peligrosos, a los generadores de los mismos y a los prestadores 
de servicios, señaladas en la presente ley, su reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables. 
 
II. En el caso de residuos electrónicos de producto, 
clasificados como peligrosos, las actividades de manejo 
integral relacionadas con su clasificación, almacenamiento 
temporal, recolección, acopio, separación, transporte, 
desensamble, de-manufactura y evaluación para 
aprovechamiento, deberán ser realizadas bajo condiciones 
particulares de manejo, que serán aprobadas por la secretaría 
de conformidad con lo señalado en el reglamento de la 
presente ley e incorporadas a los planes de manejo 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

correspondientes. 
 
III. En todo caso, independientemente de lo señalado en el 
plan de manejo correspondiente, el tratamiento, 
aprovechamiento, co-procesamiento, incineración o 
disposición final de residuos electrónicos de producto, 
clasificados como peligrosos, deberá llevarse a cabo en 
instalaciones autorizadas para tales efectos por la secretaría, 
de acuerdo con lo establecido en el reglamento. 
 
IV. Una vez que los residuos electrónicos de producto, que por 
sus características sean considerados como peligrosos, sean 
sometidos a un proceso de aprovechamiento, los residuos 
resultantes de dicho proceso serán manejados de conformidad 
con lo siguiente: 
a) Los residuos peligrosos resultantes, conforme a las 
disposiciones generales aplicables a residuos peligrosos, a los 
generadores de los mismos y a los prestadores de servicios, 
señaladas en la presente ley, su reglamento y las normas 
oficiales mexicanas aplicables; 
 
b) Los residuos resultantes que no presenten características de 
peligrosidad, conforme a lo que al efecto establezcan las leyes 
estatales o del Distrito Federal en la materia; 
 
c) En los supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, 
las personas responsables de llevar a cabo el proceso de 
aprovechamiento serán consideradas como generadores de los 
residuos resultantes de dicho proceso y deberán cumplir con 
las disposiciones federales, estatales, municipales y del Distrito 
Federal, según sea el caso. 
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V. Los planes de manejo de residuos electrónicos de producto, 
que por sus características se consideren como peligrosos, 
formulados por los sujetos obligados de conformidad con el 
artículo 28 de la ley, se deberán registrar ante la secretaría 
conforme al procedimiento previsto en el reglamento, 
señalarán las condiciones particulares de manejo 
correspondientes y deberán elaborarse bajo las modalidades 
previstas en la presente ley, su reglamento y las normas 
oficiales mexicanas aplicables. 
 
VI. En caso de que residuos electrónicos de producto 
considerados como peligrosos, se manejen fuera de un plan de 
manejo, estén desensamblados o cuya integridad física se vea 
comprometida de manera tal que permita la exposición de sus 
contenidos al ambiente, éstos deberán ser manejados 
conforme a las disposiciones aplicables a los residuos 
peligrosos en general establecidas en esta ley, su reglamento y 
las normas oficiales mexicanas correspondientes. 
 
VII. Los grandes generadores de residuos electrónicos de 
proceso considerados como peligrosos, están obligados a 
registrarse ante la secretaría y someter a su consideración el 
Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, así como llevar una 
bitácora y presentar un informe anual acerca de la generación 
y modalidades de manejo a las que sujetaron sus residuos de 
acuerdo con los lineamientos que para tal fin se establezcan en 
el reglamento de la presente ley. Dicha obligación podrá 
cumplirse mediante la integración del manejo de dichos 
residuos a un plan de manejo de residuos peligrosos, que 
elaboren los sujetos obligados, en términos del artículo 46 de 
esta ley. 
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Artículo 100 Ter. El manejo integral de los residuos 
electrónicos de proceso y residuos electrónicos de producto, 
que no presentan características de peligrosidad se realizará 
de conformidad con lo siguiente: 
 
I. Los residuos electrónicos de proceso que no presenten 
características de peligrosidad, se considerarán como de 
manejo especial de acuerdo con la fracción VIII del artículo 
19 de la ley y se manejarán de conformidad con lo señalado en 
las disposiciones emitidas por las entidades federativas, las 
normas oficiales mexicanas aplicables y, en su caso, conforme 
a los planes de manejo que se presenten ante las autoridades 
de dichas entidades por parte de los generadores, siempre y 
cuando las actividades correspondientes se implementen de 
una manera adecuada para la protección al ambiente y la 
salud humana.  
 
II. Los residuos electrónicos de producto que no presenten 
características de peligrosidad se manejarán de conformidad 
con los planes de manejo que al efecto elaboren los 
generadores de los mismos o los sujetos obligados en términos 
del artículo 28 de esta ley, cuando así lo requieran y podrán 
elaborarse en las modalidades previstas en la presente ley, su 
reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, 
conteniendo, entre otros, los siguientes elementos: 
 
a) El plan de manejo deberá comprender mecanismos de 
prevención de generación de residuos, formas de 
aprovechamiento y recuperación y, de reducción de la 
disposición final. 
 
b) Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

transporte y envío para su desensamble, tratamiento, 
aprovechamiento o disposición final, que se prevén utilizar; 
 
c) Las estrategias y medios a través de los cuales se 
comunicará a los consumidores, las acciones que éstos deben 
realizar para devolver los residuos a los proveedores o a los 
centros de acopio destinados para tal fin, según corresponda; 
 
d) Los procedimientos mediante los cuales se darán a conocer 
a los consumidores las precauciones que, en su caso, deban de 
adoptar en el manejo de los productos que devolverán a los 
proveedores, a fin de prevenir o reducir riesgos, y 
 
e) Los mecanismos y las políticas necesarias con el fin de 
promover que los equipos sean regresados a centros 
autorizados, al final de su vida útil para su aprovechamiento o 
disposición final. Para tal fin, los proveedores, 
comercializadores y distribuidores podrán entregar bonos 
para garantizar descuentos y bonificaciones ante recompra y 
reemplazo de equipos. 
 
f) Los responsables y las partes que intervengan en su 
formulación y ejecución. 
 
III. Los planes de manejo de residuos electrónicos de producto 
no peligrosos formulados por los sujetos obligados de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley, se registrarán ante 
la Secretaria conforme al procedimiento previsto en el 
Reglamento. 
 
IV. Los residuos electrónicos de producto no peligrosos 
podrán ser enviados para su disposición final a instalaciones 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

autorizadas para la disposición final de residuos de manejo 
especial. 
 
Artículo 100 Quáter. La importación de residuos electrónicos 
de producto para fines de aprovechamiento, valorización o co-
procesamiento en territorio nacional se realizará de 
conformidad con lo señalado en los tratados internacionales 
aplicables y en el reglamento de la presente ley. En todo caso, 
dicha importación se realizará previa notificación a la 
secretaría acompañada del plan de manejo del residuo de que 
se trate, en términos de lo establecido en el reglamento. 
 
Queda prohibida la importación de residuos electrónicos para 
su disposición final o incineración en territorio mexicano. 
 

Capítulo II 
Del Programa Nacional para el Aprovechamiento y Gestión 

Integral de los Residuos Electrónicos de Producto 
 
Artículo 100 Quinquies. La secretaría deberá formular e 
instrumentar el Programa Nacional para el Aprovechamiento 
y la Gestión Integral de los Residuos Electrónicos de 
Producto, con el fin de promover el manejo integral y 
aprovechamiento de los residuos electrónicos históricos y 
residuos electrónicos huérfanos, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la presente ley y el reglamento. 
 
El objeto del programa será promover la creación y 
mantenimiento de uno o varios centros de acopio de residuos 
electrónicos de producto, de carácter histórico o huérfano, 
mediante los acuerdos y convenios que la secretaría celebre 
con base en la presente ley y el reglamento. 
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Con el fin de cumplir con sus objetivos, el programa podrá 
celebrar, a través de la secretaría, los convenios pertinentes 
con dependencias, entidades federativas, municipios, 
organismos y asociaciones de productores, importadores, 
distribuidores y comercializadores de productos electrónicos. 
 
Para efectos de esta ley, se entenderá como residuos 
electrónicos históricos aquellos residuos electrónicos usados, 
caducos, desechados o comercializados, que no han sido 
sujetos a los planes de manejo establecidos en el artículo 30 
Bis.  
 
Los residuos electrónicos huérfanos serán aquellos cuyo 
fabricante no se puede identificar, se desconoce o ha salido del 
mercado.  
 
Artículo 100 Sexies. Los centros de acopio serán instalaciones 
promovidas en el marco del programa, mediante convenios 
que la secretaría celebre con entidades federativas, 
municipios, organismos y asociaciones de productores, 
importadores, distribuidores y comercializadores de 
productos electrónicos, con el propósito del recibir los 
residuos electrónicos huérfanos o históricos, para su 
clasificación y evaluación, así como la determinación de 
proceso de destrucción de la información contenida en los 
equipos electrónicos, para posteriormente ser enviados a 
centros de reacondicionamiento para su manejo integral y 
proceso.  
 
La destrucción de la información almacenada en los equipos 
electrónicos se hará de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
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ley. 
 
Artículo 100 Septies. El Programa Nacional para el 
Aprovechamiento y Gestión Integral de los Residuos 
Electrónicos de Producto contará con un órgano asesor de 
carácter honorífico, llamado Consejo Consultivo.  
 
El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de 
las acciones que se emprendan en el marco del programa. 
Estará conformado por un número no menor de diez ni mayor 
de veinte integrantes los cuales serán representantes de las 
asociaciones de productores, importadores, distribuidores y
comercializadores de productos, que al desecharse se 
convierten en residuos electrónicos de producto, así como 
asociaciones de empresas dedicadas al aprovechamiento de los 
mismos. 
 
Los miembros del Consejo Consultivo no percibirán 
retribución, emolumento o compensación alguna y durarán en 
su encargo tres años, con posibilidad de ser reelectos.  
 
Asimismo, deberá incluir a un funcionario de la secretaría, 
designado por el secretario, quien fungirá como Secretario 
Técnico del Consejo Consultivo, así como un funcionario 
designado por el Instituto Nacional de Ecología. 
La integración y funcionamiento del Consejo Consultivo se 
hará de acuerdo con las disposiciones que establezca la 
secretaría. 
 
Artículo 100 Octies. El Ejecutivo federal propondrá, en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, asignar 
una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de los objetivos del programa previstos en la presente ley.  
 
Los costos para gestionar adecuadamente el manejo de los 
residuos electrónicos históricos y huérfanos se cubrirán con 
cargo al presupuesto de este programa. 
 
Artículo 100 Nonies. Los recursos se emplearán, en parte, 
para generar campañas masivas de comunicación y 
sensibilización con el fin de que empresas, gobiernos y 
particulares remitan sus equipos a los centros de acopio. La 
secretaría, a través del programa, implementará y difundirá 
estrategias para desarrollar, entre la sociedad, la cultura y 
práctica de un manejo responsable de los residuos electrónicos 
de producto. 
 
Artículo 100 Decies. El programa operará bajo los siguientes 
lineamientos:  
 
I. El programa deberá promover y diseñar los diversos 
sistemas de acopio con el fin de gestionar los residuos 
electrónicos de producto de carácter histórico o huérfano, 
orientado a crear las condiciones para su manejo integral y 
valorización. 
 
II. Una vez agotadas las posibilidades de reutilización o 
remanufactura, se generarán las políticas para reciclar, a 
través de centros autorizados, los materiales primarios que 
componen los equipos, procurando extraer los materiales 
valiosos así como los materiales peligrosos para su posterior y 
adecuado confinamiento. 
 
III. El Consejo Consultivo colaborará y apoyará en la toma de 
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decisiones acerca de las políticas de promoción para la 
creación y gestión de los centros de acopio.  
 
IV. Los Centros de Acopio deberán garantizar una adecuada 
clasificación y evaluación de los equipos recibidos para 
determinar su viabilidad de reutilización, remanufactura o 
reciclaje. 
 
V. Los equipos recibidos en los centros de acopio, serán 
clasificados, evaluados y enviados a centros de 
aprovechamiento autorizados para su remanufactura o 
reciclaje.  
 
VI. Los equipos reutilizables o que hayan sido 
remanufacturados y sean integrados al programa, serán 
otorgados en comodato a instituciones educativas, 
organizaciones sociales y de la sociedad civil privilegiando a 
aquellas que trabajen en favor de los grupos vulnerables, 
mujeres, discapacitados, indígenas y aquellos que contribuyan 
a disminuir la brecha digital en sectores de menor acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, generando los 
mecanismos necesarios para garantizar su retorno al 
programa.  
 
VII. La decisión de otorgar en comodato equipos reutilizables 
o remanufacturados, se realizará mediante convenios con la 
institución u organización referida, y los requisitos para 
acceder a este mecanismo de entrega de equipos 
reacondicionados se incluirán en el reglamento respectivo. 
 
VIII. Una vez aprobado el otorgamiento de equipo en 
comodato, el convenio con la institución receptora de equipos, 
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deberá garantizar el retorno de dichos equipos al final de su 
vida útil con objeto de que su aprovechamiento se dé bajo 
mecanismos de reciclado o extracción de materiales. Será 
obligación de dichas instituciones la devolución de los equipos 
al término de su vida útil. 
 
IX. El programa, a través de los centros de acopio y con 
opinión del Consejo Consultivo, deberán asegurar que la 
información existente en los equipos electrónicos sea 
eliminada, con el fin de proteger la información y datos 
personales de los propietarios originales de dichos equipos.  
 
X. La destrucción de dicha información deberá realizarse de 
acuerdo con el reglamento, las leyes correspondientes y la 
norma oficial mexicana que al efecto establezca la secretaría. 
En tanto se genere la norma oficial mexicana, se estará a lo 
que establezca el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
XI. Asimismo, el programa establecerá convenios y acuerdos 
con instituciones, empresas y organizaciones pertinentes, con 
el fin de dotar a los equipos regenerados de las condiciones y 
licencias suficientes para su óptimo funcionamiento.  
 
XII. Las atribuciones y obligaciones del programa nacional y 
del Consejo Consultivo, se establecerán de acuerdo con la 
presente ley y el reglamento, entre las cuales está el informar 
al gobierno federal por conducto de la secretaría, a las 
empresas y organismos integrantes, del uso y destino de los 
recursos aportados e informar los avances del programa de 
acuerdo con las disposiciones establecidas. 
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Artículo 101. La Secretaría realizará los actos de inspección y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente ordenamiento, en materia de residuos peligrosos e 
impondrá las medidas correctivas, de seguridad y sanciones que 
resulten procedentes, de conformidad con lo que establece esta 
Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  
 
Artículo 106.- … 
 
 
  
I a XXIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXIV. … 

 
 

Artículo 101. La secretaria realizará los actos de inspección y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente ley, en materia de residuos peligrosos, y electrónicos de 
su competencia, e impondrá las medidas correctivas, de 
seguridad y sanciones que resulten procedentes, de conformidad 
con lo que establece esta ley y la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Artículo 106. De conformidad con esta ley y su reglamento, serán 
sancionadas las personas que lleven a cabo cualquiera de las 
siguientes actividades: 
 
I a XXIII... 
 
XXIV. No presentar el plan de manejo a que se refiere el 
artículo 30 Bis. 
 
XXV. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos de esta 
ley. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los responsables de formular e implementar los planes 
de manejo de residuos electrónicos contarán con un plazo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para presentar y registrar dichos planes y deberán establecer la 
gradualidad para la incorporación de los distintos tipos de 
residuos electrónicos.  
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Tercero. Los programas o planes de manejo de residuos 
electrónicos en operación previo a la entrada en vigor del presente 
decreto, reconocidos por la secretaria, deberán ser 
automáticamente registrados por dicha entidad. 
 
Cuarto. Para efectos del Programa Nacional para el 
Aprovechamiento y Gestión Integral de los Residuos Electrónicos 
de Producto, serán considerados residuos electrónicos históricos 
todos aquellos que hayan sido usados, desechados, estén caducos 
o en el comercio al momento de entrada en vigor del presente 
decreto. 
 
Quinto. El Programa Nacional para el Aprovechamiento y 
Gestión Integral de los Residuos Electrónicos de Producto entrará 
en funcionamiento en un plazo seis meses a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto. Con el fin de cumplir los objetivos del 
programa durante el año en curso, la secretaría otorgará los 
recursos necesarios a partir de economías o reasignaciones 
presupuestarias pertinentes.  
 

JCHM 
 


